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SALTA, 10 deAGOSTO de2023
Expediente N" 12487 119.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1)
cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la
Asignatura ENFERMERiA EN SALUD MENTAL - Carreras de Enfermería y Licenc¡atura en
Enfermería, y

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y mod¡ficatorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unan¡m¡dad la designación
del Lic. Omar Gerardo FLORES en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el ¡nc¡so b) del artículo 53 del Reglamento v¡gente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución CD- N" 408-23 aprueba eldictamen
del Jurado interviniente y propone la designación del mencionado profesional en el referido cargo,
conforme a la atr¡bución conferida por el Articulo 117- lnc. 26) del Estatuto Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento vigente, corresponde
al Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y
D¡sciplina, mediante Despacho No 184/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 100 Ses¡ón Ord¡naria del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o.- Designar al L¡c. Omar Gerardo FLORES, D.N.l. No 29.320.372, en el cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la As¡gnatura
ENFERMERÍA EN SALUD MENTAL - Carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería -
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones
y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO 2". - Establecer que el docente designado deberá cumplir sus funciones en la
as¡gnatura mot¡vo de este concurso y/o en cualquiera otra de la m¡sma área o d¡sc¡plina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo determine el
Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTíCULO 3'.- lmputar la presente designación al cargo de Profesor Regular en la categoría
Adjunto, Ded¡cación Exclusiva, vacante por renuncia de la L¡c. Elazabeth Allemand (Res. CS N"
168/19). Cargo contemplado en la Resoluc¡ón CS N' 444122, prorrogado por Resoluci CS N"
233t23.

ARTICULO 4o.- Comuníquese a: Lic. Flores, Facultad de C¡enc¡as de la Salud
General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efecto
publíquese en el boletin oficial de esta Universidad.-
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